
MR-íORIá DESCRIPTIVA 
para so lic ita r

P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N
e n

E S p A W A 
por DIEZ años

por "APARA 10 PERCEADOR, mm.'íEDO, DE TEJIDOS".
A nombro de: Don. Juan FONTAMETCASAJOAMA, de nacionalidad

española,
domiciliado en: SABADELL (Barcelona), Latorre, 58

El objeto de la presente solicitud  de patente de in­
troducción, se re fiere  a un aparato perchador, en hiimedo, de 
tejidos, no oo no oido ni divulgado aún en España, pero s i  u ti­
lizado en Bélgica habiéndose obtenido la  fuente de información 
de un examen directo en el stand de la  oasa "ATELIER RAXHDN 
THEJ.3; Les Verviers.- Belgique" en la  Exposición internacional 
de la  Maquinaria Textil del año 1959, en Hilan.

El aparato perchador que se preconiza responde a la  ne­
cesidad creciente derivada de tener que producir artículos con 
aspectos totalmente nuevos para satisfacer a lo s  requerimien­
tos del mercado.

Uno de lo s  artículos cuyo aspecto es más necesario
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cuidar es e l tejido y se persigue continuamente lograr t e j i ­
dos con aspectos v istosos y atrayentes no conocidos hasta la  
fecha.

2R la  presente so lic itud  se describe un aparato per­
cha do r, en Mmedo, mediante e l  cual se imparte a lo s  tejidos  
unos acabados totalmente nuevos.

Ba el adjunto plano se ha representado una realiza­
ción práctica del aparato de referencia.

la  figura 1 representa un esquema del aparato.
La figura 2 representa una vista frontal de la barra 

de presión.
Como puede apreciarse, e l tejido (1), a la  entrada 

del aparato, es sumergido en un liquido humedecedor (2) a 
cuyo efecto dicho tejido va guiado por los rod illos (3) y (4) 
y el tanque o depósito (5) presenta una zona a más bajo n ivel
(6) para contener al liquido. EL tejido, una vez humedecido 
es conducido a su tratamiento por los cilindros perchadores
(7) con presión regulable por desplazamiento de lo s  cilindros 
de presión (8).

Sobre el liltimo cilindro perchador se coloca la  barra 
(9) que presiona al tejido contra e l cilindro y que está pro­
v ista  de unas muescas (10).

.Asimismo, junto a lo s  cilindros perchadores se insta­
lan los elementos (11) capaces de realizar en los mismos un 
efecto limpiador.

3Ddo e l conjunto va protegido para evitar las salpi­
ca duras.

Con la  aplicación de este aparato en la  industria de 
acabados de tejid os, se logra obtener unos tejid os con su- 
p erfiecies acabadas simulando un rallado, lo cual es conse­
guido por diferentes formas y tonalidades en e l mismo. EL lo
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es conseguido en parte por efecto de la s  muescas de la barra 
de presión, lo que hace posible que resu lte  con un acabado di­
ferente en dos o más aspectos y tonalidades, según disposi­
ción y forma de la s  muescas en cuestión.

Descrito suficientemente e l  objeto de la  presente so­
lic itu d , asi como la  manera de realizarlo prcaticamente, debe 
hacerse constar que e l mismo es susceptible de cualesquiera mo­
dificaciones de deta lle que no alteren su fundamento.

- N O T A  -
Los puntos de invención no propia n i nueva, pero no es­

tablecida n i practicada en España, que se presentan para que 
sean objeto de esta pataite de introducción, en España, por 
diez años, son lo s  siguientes:

la . -  .Aparato perchador, en húmedo, de tejidos, caracte­
rizado porque consiste en un recipiente qu presenta un hundido 
en su fondo en donde se sitúa e l liquido humedecedor en e l seno 
del cual es forzado a pasar e l  tejido debidamente guiador'por 
rod illos guias giratorios, pasando e l tejido a continuación, 
con presión regulada por medio de rod illos desplazables de pre­
sión, sobre los cilindros perohadores giratorios ante lo s  que 
van elementos limpiadores, colocándose sobre e l último cilindro 
perchador una barra que presiona a l tej ido contra e l cilindro 
y que está provista de muesoas uniformemente repartidas en su 
borde.

a s .-  "APhRhlO PE3CMD0R, EN HUMEDO. DE TEJIDOS".
Tal y oomo se ha descrito en la  memoria que antecede, 

representado en e l  dibujo que se acompaña y para los fin es que 
se han especificado.

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas 
escritas a máquina por una sola oara.

Madrid, 37 de Octub^eúe HÍ60
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